
En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación,
de a lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto
de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 27 de julio de 2007. La Jefa de Sección de Gestión de
Recursos Humanos, NURIA RODRÍGUEZ MARTÍN.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Construcción de 5 viviendas de promoción
pública en Villa del Rey”. Expte.: 052074OBR.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 052074OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promo-
ción pública en Villa del Rey.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 275.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de abril de 2007.
b) Contratista: Construcciones González Tovar, S.L.
c) Importe de adjudicación: 274.968,95 euros.

Mérida, a 9 de julio de 2007. El Secretario General, F. JAVIER
GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 13 de julio de 2007 sobre
legalización de dos hornos para la
transformación de leña en carbón vegetal.
Situación: paraje “Las Cruces”, parcelas 6 y 7
del polígono 7. Promotor: D. José Charneco
Larios, en Higuera de Vargas.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de dos hornos para la transformación de leña en
carbón vegetal. Situación: paraje “Las Cruces”, parcelas 6 y 7 del
polígono 7. Promotor: D. José Charneco Larios. Higuera de Vargas.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 13 de julio de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 2 de agosto de 2007 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente
sancionador SCE 07/0179 incoado a
“Construcciones Goreg, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos

D.O.E.—Número 97 21 Agosto 2007 14327



del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E n.º
285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: Construcciones Goreg, S.L.
Último domicilio conocido: Ronda del Salvador n.º 57. C.P. 10600
Plasencia (Cáceres).
Expte. n.º: SCE 07/0179, seguido por los siguientes hechos: el dise-
ño de la escalera de interior en forma de triángulo deja huecos
de más de 12 cm en algunas zonas.

En algunas zonas, la superficie útil de la vivienda es de 8.38 m2.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, respecto del
posible incumplimiento de la Norma 1.2 Escaleras con carácter
general y del Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que
se establecen las condiciones mínimas de habitabilidad de las
viviendas de nueva construcción.

Tipificación de la infracción: Muy grave. Art. 59.b) de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

Sanciones que pudieran imponerse: Art. 63.1 y art. 55.2 de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de
salubridad, seguridad e higiene de la vivienda, y acordar su ejecu-
ción subsidiaria en caso de incumplimiento.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano resolutorio: Ilmo. Sr. Director de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda.

Instructora: María José Zambrano Moreno.

Mérida, a 2 de agosto de 2007. El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

ANUNCIO de 2 de agosto de 2007 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente
sancionador SCE 07/0178 incoado a
“Construcciones Goreg, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: Construcciones Goreg, S.L.
Último domicilio conocido: Ronda del Salvador n.º 57. C.P. 10600
Plasencia (Cáceres).
Expte. n.º: SCE 07/0178, seguido por los siguientes hechos: La
vivienda no dispone de elementos de oscurecimiento en ninguna
de las ventanas de la misma.

El diseño de la escalera de interior en forma de triángulo deja
huecos de más de 12 cm en algunas zonas.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, respecto del
posible incumplimiento de la Norma 4.11.2 Condiciones de ilumi-
nación y ventilación y la Norma 1.2 Escaleras con carácter gene-
ral, del Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se
establecen las condiciones mínimas de habitabilidad de las vivien-
das de nueva construcción.

Tipificación de la infracción: Muy grave. Art. 59.b) de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

Sanciones que pudieran imponerse: Art. 63.1 y art. 55.2 de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de
salubridad, seguridad e higiene de la vivienda, y acordar su ejecu-
ción subsidiaria en caso de incumplimiento.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.
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